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ACTA Nº 003  DEL COMITÉ DE CONTRATACIONES 
ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA Nº 002-2009 

“ADQUISICION DE IMPRESORAS MULTIFUNCIONALES” 
 
Siendo las 15:25 horas del día 16 de julio del 2009, En  la Oficina de Abastecimientos de la  
Gerencia Regional de Educación de Arequipa, sito en Ronda la Recoleta s/n del Distrito de 
Yanahuara, se reunieron los miembros del Comité  de Contrataciones 2009;  Presidido por el  
Presidente Sr. Isaías Delgado Zeballos, como Suplentes  la Srta. Ana Zapata Marón y Srta 
Saida Gómez Soto designados como miembros del Comité Mediante Resolución Gerencial 
Regional Nº 2477-2009. 
Siendo el motivo de la Reunión la apertura de propuestas y otorgamiento de la Buena Pro, en el 
Proceso de Adjudicación de Menor Cuantía Nº 002-2009 “ Adquisición de Impresoras 
Multifuncionales”; recibiéndose de mesa de partes las propuestas en sobres cerrados de los 
siguiente Postores: 
* QORICOM PERU EIRL 
* COMERCIAL DENIA SAC 
* LA FERIA DEL SUR SAC. 
Se procedió a la apertura de los sobres conteniendo las propuestas Técnicas, con la 
participación de los presentes, revisando los documentos de presentación obligatoria; se 
evidencio que las propuestas de las Empresas Comercial Denia SAC y Qoricom Perú  
cumplieron con la documentación obligatoria a presentar ; sin embargo la Empresa La Feria del 
Sur SAC, siendo persona Jurídica no presenta copia de la Inscripción  en registros públicos de 
su empresa; por lo que su propuesta queda descalificada. 
Luego se procedió a la verificación minuciosa de las especificaciones técnicas requeridas en las 
respectivas Bases publicas; presentadas por los  postores de los equipos a adquirir;   a cargo de 
la Srta. Ana Zapata Marón; teniendo como resultado que la empresa Qoricom Perú EIRL no 
cumplía con los requerimiento técnicos mínimos solicitados en las respectivas Bases 
procediéndose a la descalificación de su propuesta. 
Seguidamente se procedió a dar puntaje a la propuesta de la Empresa Comercial Denia 
obteniendo en la Evaluación Técnica 88 puntos, como  dicha propuesta  obtuvo mas de 60 
puntos  requeridos, se procedió a la apertura del sobre conteniendo las propuesta económica 
siendo el monto ofertado de S/. 23,480.00 nuevos soles; procediéndose a aplicar las formulas 
correspondientes para determinar el puntaje total se tiene que la Empresa Comercial Denia 
Obtiene el puntaje de 95.20, siendo la única empresa que cumple con lo especificado en las 
Bases se le  Adjudica la Buena Pro. 
Siendo las 16:10 pm y no habiendo ninguna observación se dio por concluido el Proceso de 
Selección de Menor Cuantía Nº 002-2009, para lo cual firman los Miembros del Comité. 
 
 
 
 
 
 
 


